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6.4 La pandemia como acelerador de desigualdades sociales: la pobreza infantil se extiende 
e intensifica

6.4.3 ¿Cómo ha incidido la pandemia en los derechos de la infancia y adolescencia más 
empobrecida?

…

2.- Pobreza, pandemia y derecho a la educación: Las ventajas que reporta el uso de las 
TIC adquieren un singular protagonismo en la vida de niños, adolescentes y jóvenes. En 
concreto internet posibilita la superación de las desigualdades en el acceso a la información 
propiciadas por el lugar de residencia o por la existencia de algún tipo de discapacidad. Es, 
además, un instrumento inigualable para fomentar las relaciones con personas de otros 
países y culturas, y amplía hasta el infinito las posibilidades de niños y jóvenes de acceder a 
un ocio creativo. Y sobre todo el acceso a internet representa una herramienta básica en el 
ámbito educativo al facilitar el acceso a múltiples recursos y oportunidades de aprendizaje 
y refuerzo. En definitiva, la adquisición plena de habilidades y competencias digitales para 
niños y adolescentes es necesaria para su inclusión social.

Pero a pesar de la importancia de las competencias digitales y de su trascendencia en la vida 
de niños y niñas, no todos ellos tienen acceso a estas potentes herramientas imprescindibles 
en los actuales momentos. Para muchos niños que viven en hogares en situación de 
vulnerabilidad el uso de internet no es posible. Son víctimas de la brecha digital. Una brecha 
que se abre en varios ámbitos: entre quienes tienen y no tienen acceso a internet; entre 
quienes disponen de dispositivos adecuados para el acceso y para quienes tienen vetada 
dicha posibilidad; y entre familias con competencias digitales y entre quienes carecen de 
ellas. 

De nuevo la pobreza irrumpe y condiciona la vida y el desarrollo educativo de muchos niños y 
niñas. Y es que educación y pobreza se encuentran estrechamente relacionadas. La ausencia 
de la primera es a la vez causa y efecto de la segunda. De este modo, sin educación se tienen 
muchas más posibilidades de ser pobre; y siendo pobre se tienen más dificultades para 
acceder a la educación.

Además de ello, los estudios sociológicos demuestran que la familia es un factor determinante 
para explicar las desigualdades educativas. En general, los niños más desfavorecidos 
socialmente acceden más tarde a la oferta educativa, obtienen peores resultados a lo 
largo de su etapa escolar y abandonan antes el sistema educativo de lo que lo hacen los 
menores de familias más favorecidas. Y la escuela representa un elemento fundamental de 
igualación educativa, circunstancia que se ve truncada cuando no se facilita al alumnado 
las herramientas necesarias para continuar su proceso de enseñanza-aprendizaje. Entre 
estas herramientas, en los momentos actuales, qué duda cabe, internet cobra un singular 
protagonismo.

El Instituto Nacional de Estadística aporta datos sobre el alcance de la brecha digital en 
nuestro país, y demuestra cómo este fenómeno golpea especialmente a las familias más 
empobrecidas. De la Encuesta de equipamiento y uso de TIC de 2019 de este organismo se 
recogen las siguientes conclusiones: 

Por lo que respecta al acceso a internet, los menores que conviven en hogares con rentas 
más bajas tienen mayores posibilidades de ver limitado el acceso a internet. La Encuesta 
de referencia concluye que el 9,2 por 100 de hogares con hijos con ingresos netos iguales 
o inferiores a 900 euros mensuales carecen de acceso a internet, lo que supone cerca de 
100.000 hogares en esta situación. Son hogares que no pueden afrontar este gasto. Sin 
embargo, en los hogares con mayores ingresos (3.000 o más euros al mes) la cifra desciende 
al 0,4 por 100, un porcentaje muy residual. 
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En cuanto a los dispositivos utilizados para acceder a internet, dicha encuesta concluye que 
en España, el 83 por 100 de los hogares con menos ingresos tienen acceso a internet a través 
de dispositivo móvil, menos de 6 puntos por debajo del tramo de ingresos más alto. Por el 
contrario, el acceso a una línea fija de banda ancha, más costoso respecto del móvil, genera 
una brecha de 23 puntos porcentuales: uno de cada cinco hogares con ingresos más bajos 
no dispone de este tipo de conexión. Como resultado de esta disparidad, hay alrededor de 
235.000 hogares vulnerables que solo tienen acceso a internet a través de su móvil. También 
señala la Encuesta que uno de cada cinco hogares con rentas netas iguales o inferiores a 
900 euros mensuales carecen de ordenador. Y tampoco las cifras mejoran en el caso de las 
tablets: uno de cada dos hogares con niños del tramo de ingresos señalado tampoco tiene 
acceso a este tipo de dispositivo.

Estos datos confirman que la brecha digital afecta, por tanto, al alumnado más empobrecido, 
colocándolo en una situación de desventaja con respecto al resto de sus compañeros. A 
lo anterior hay que sumar que las familias de estos alumnos, por regla general, tienen un 
menor nivel educativo y competencias digitales, con lo que las posibilidades de ayudar y 
orientar a sus hijos en el uso de las TIC se encuentran muy limitadas o son prácticamente 
inexistentes.

Esta brecha digital entre la población más desfavorecida quedó evidenciada tras la declaración 
del Estado de alarma por el Gobierno de la Nación. La pandemia ha puesto de manifiesto 
la existencia, ya anterior a la misma, de una brecha digital sufrida por la población más 
vulnerable o, lo que es lo mismo, una brecha social que ahora se manifiesta de esta manera 
y que pone de relieve la necesidad de implementar las medidas adecuadas para paliar esta 
lacra que, una vez más, golpea a quienes se encuentran en una situación económica y social 
más precaria. 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, acordó la suspensión de la actividad 
académica presencial en todo el Sistema educativo español. De este modo, el 16 de marzo 
de 2020 se produjo un abandono prematuro de la escuela y un parón de la actividad docente 
presencial que obligó a muchos alumnos y alumnas a desconectarse súbitamente de las 
aulas y a interrumpir su proceso educativo, produciendo una emergencia educativa nunca 
conocida. 

Ante este escenario, la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía 
aprobó unas instrucciones donde se contenían las directrices con el objeto de favorecer la 
continuidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje y donde se señalaba que serían los 
centros educativos los que deberían adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su 
continuidad atendiendo, entre otros factores, a la edad del alumnado, la tipología del centro, 
la etapa y el tipo de enseñanza.

De forma precipitada e improvisada la enseñanza se trasladó de las aulas al ámbito digital. 
De un día para otro los equipos educativos, el profesorado y el alumnado se enfrentaron 
al reto de continuar las enseñanzas a distancia. Una realidad para la que la comunidad 
educativa no se encontraba preparada. 

El estado de alarma, por tanto, obligó a una precipitada y no programada digitalización de 
la enseñanza sin salvar un obstáculo previo: la brecha digital producto de las desigualdades 
socioeconómicas del alumnado más desfavorecido. El confinamiento y la suspensión de la 
actividad docente presencial no han hecho más que agudizar la segregación educativa 
previa a la pandemia así como las desigualdades que ya existían con el alumnado más 
vulnerable. Y ello ha propiciado igualmente el abandono escolar temprano y otros riesgos 
que conlleva la exclusión social en la que se encuentran muchas familias. 
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No olvidemos que la presencia en las aulas es un instrumento de socialización y representa 
una singular herramienta en la lucha contra el absentismo escolar, y las metodologías 
de enseñanza a distancia solo podrán funcionar cuando el alumno o alumna cuente con 
aparatos tecnológicos, una buena conectividad y altas competencias digitales. El problema 
es, como ya hemos apuntado, que los niños y niñas que viven en familias con menos rentas, 
tienen menos posibilidades de seguir este tipo de enseñanza en condiciones de igualdad y de 
forma equitativa. A lo anterior hay que sumar las dificultades de prestar apoyo personalizado 
por parte del profesorado cuando el alumnado carece de los dispositivos y conexiones de 
referencia.

En este contexto, parece evidente que muchos alumnos no habrán podido culminar con éxito 
la finalización del curso 2019/2020; se habrán quedado en el camino. Y no porque no hayan 
querido seguir las enseñanzas de manera telemática, sino porque, sencillamente, no han 
podido. Sus familias no cuentan con ordenador o tablet, a lo sumo un teléfono móvil para 
todos los miembros de la unidad familiar, no tienen conexión a Wifi en sus hogares o solo 
disponen de datos móviles limitados que han debido compartir con el resto de hermanos. A 
lo que hay que sumar, como hemos señalado, la carencias o insuficiencia de competencias 
digitales de muchos padres y madres para poder acompañar al alumnado en las tareas 
escolares de la enseñanza online. 

Esta situación se ha hecho patente en muchas zonas desfavorecidas y pobres de nuestra 
comunidad autónoma. Y así lo han percibido las familias como se demuestra en una encuesta 
realizada por la ONG Save The Children4, según la cual el 31 por 100 de las familias en 
situación de vulnerabilidad encuestadas manifestaron su temor porque sus hijos pudieran 
suspender alguna asignatura frente al 14 por 100 de las familias no vulnerables; el 27 por 
100 creía que tendría que repetir frente al 9 por 100; y un 12 por 100 de las vulnerables a las 
que se les realizó la encuesta pensaba que sus hijos podrían repetir curso frente a un 3,4 por 
100 de familias normalizadas.

La problemática expuesta ha tenido su reflejo en las demandas que nos ha dirigido 
la ciudadanía desde que se declaró la pandemia. Como ejemplo, traemos a colación la 
argumentación expuesta por una asociación de padres y madres de un centro educativo 
ubicado en una de las zonas más empobrecidas de España. Este era su testimonio: 

“Que desde que el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, acordando 
la suspensión de la actividad académica presencial en todo el sistema educativo… el COLEGIO… 
ha realizado enormes esfuerzos para garantizar la continuidad del proceso de aprendizaje de 
nuestros niños, pero la realidad con la que se encuentra debido a la GRAN BRECHA DIGITAL 
existente en el alumnado del colegio impone serias limitaciones para esto. Donde más del 50% de 
los niños no tienen conexión Wifi en sus casas.

Un centenar de alumnos solo pueden conectarse con datos móviles limitados los cuales en 
pocos días agotan los planes de las familias y un 10 % de todo el alumnado no cuenta ni con 
conexión Wifi ni con datos móviles. Lo que lleva a estar desconectado de los profesores y de sus 
compañeros de clases. Y aunque el colegio ha adoptado planes de comunicación telefónica entre 
alumnos y profesores, consideramos que esta forma no garantiza la continuidad de los procesos 
de enseñanza aprendizaje, antes bien conlleva a considerables desgastes de los docentes.

Que …..................... donde vivimos las familias del Colegio, es el barrio más pobre de toda 
España..................Y que ante la grave crisis económica que ha provocado el estado de alarma 
debido a la pandemia de coronavirus Covid-19 ha acrecentado aún más la situación de pobreza 
y marginalidad en nuestra zona. Lo que lleva a que esta BRECHA DIGITAL se agigante debido 
a que más de un 76% de las familias, es decir, 152 niños NO cuentan con ordenadores ni con 
Tablets para que puedan acceder a la plataforma educativa de la Consejería de Educación y 

4 Save The Children. “La crisis económica y social: el impacto de la emergencia en la vida de la infancia y las familias”. https://
www.savethechildren.es/actualidad/encuesta-impacto-coronavirus-hogares-menos-recursos

https://www.savethechildren.es/actualidad/encuesta-impacto-coronavirus-hogares-menos-recursos
https://www.savethechildren.es/actualidad/encuesta-impacto-coronavirus-hogares-menos-recursos
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Deporte basada en la tecnología Moodle. Ha sido imposible para nuestros niños durante este 
tiempo interactuar con sus profesores y compañeros a través de un sistema de videoconferencia, 
o clases online síncronas. Todo esto resumido a que ni todos los padres tenemos ordenadores 
a disposición de nuestros hijos, ni todos los niños cuentan con teléfonos móviles, ni todas las 
familias pueden pagar conexión wifi o acceso a datos ilimitados. Es importante resaltar que hay 
alumnos que se están quedando en el camino”.

7  ANEXO ESTADÍSTICO

7.1 Relación de actuaciones de oficio

…

Queja 20/0358, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a la ausencia de servicio de portería en 
centros de educación de Torreblanca (Sevilla).

…

Queja 20/2038, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa al seguimiento del Informe especial 
elaborado por la Institución sobre los Centros Específicos de Educación Especial en Andalucía.

…

Queja 20/2575, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa a la atención al alumnado que 
carece de dispositivos digitales o conexión a internet para el seguimiento del curso de manera 
telemática durante el confinamiento decretado como consecuencia del Estado de alarma.

Queja 20/2615, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión del servicio de 
apoyo de intérpretes de signos al alumnado con discapacidad auditiva durante el confinamiento 
decretado como consecuencia del Estado de alarma.

…

Queja 20/3010, ante la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación en Almería, relativa a la situación de un adolescente, de 17 años, que lleva cinco años en 
acogimiento residencial sin estar escolarizado.

…

Queja 20/3528, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa a los problemas surgidos en el 
proceso de matriculación virtual del alumnado en los centros docentes para el curso 2020/2021.

…

Queja 20/4797, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa a la organización de los centros 
docentes para el curso 2020/21 ante la crisis sanitaria provocada por la COVID-19.

Queja 20/5126, ante la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación en Sevilla y el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, relativa a las deficiencias en el centro 
de educación de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Queja 20/6564, ante la Consejería de Educación y Deporte, relativa a la suspensión de la prestación 
del servicio de comedor escolar en 132 centros docentes de Andalucía.

…

Queja 20/8282, ante la Consejería de Educación y Deporte y las Diputaciones de Almería, Cádiz, 
Córdoba, Granada Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, relativa al apoyo a los municipios para las medidas 
de mantenimiento y limpieza en centros escolares durante la pandemia.

…

http://defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-la-ausencia-servicio-de-porteria-en-centros-de-educacion-de-adultos-del-barrio-de
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/hacemos-el-seguimiento-a-la-calidad-educativa-del-alumnado-con-necesidades-educativa-especiales
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-interesamos-por-las-medidas-de-atencion-al-alumnado-que-carece-de-dispositivos-para-el
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-interesamos-por-las-medidas-para-garantizar-que-el-alumnado-sordo-siga-recibiendo-el-apoyo-de
http://defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-si-un-adolescente-de-17-anos-lleva-cinco-anos-en-acogimiento-residencial-sin-estar
http://defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-las-actuaciones-previstas-ante-los-problemas-telematicos-del-proceso-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-las-medidas-adoptadas-para-el-reinicio-del-curso-escolar
http://defensordelmenordeandalucia.es/estudiamos-las-deficiencias-en-el-centro-de-educacion-de-adultos-de-alcala-de-guadaira
http://defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-la-supresion-de-la-prestacion-del-servicio-de-comedor-escolar-en-132-centros-docentes
http://defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-el-apoyo-a-municipios-para-las-medidas-de-mantenimiento-a-centros-escolares-durante-la
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